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1.- ANTECEDENTES Y OBJETO DEL INFOME. 
 
Se emite el presente informe en base al Decreto nº 42/2020, de 4 de junio, de delegación 
de competencias de la Consejería de Educación y Cultura en el Ayuntamiento de Murcia 
para la sustitución de cubiertas que contengan fibrocemento en centros escolarees 
dentro del Plan de Eficiencia Energética y Reconversión Bioclimática de la Región de 
Murcia.(BORM nº132). 
 
De este modo, con fecha de registro 29/11/2022, se recibe escrito de la Concejalía de 
Pedanías y Barrios, Recursos Humanos y Desarrollo Urbano solicitando un incremento en 
la financiación con respecto a lo inicialmente estipulado en el Decreto nº 42/2020. 
 

Financiación inicial: 1.789.300,00 € 
 B20-21 815.700 € 
 B22-23 973.600 € 
 
Financiación solicitada: 2.009.191,00 € 
Incremento: 219.891,00 € 

 
2.- INFORME. 
 
Visto el informe de la Arquitecta Municipal, con fecha de 25/01/2023, en el cual justifica 
un incremento de la financiación en el B22-23 para la ejecución de la Sustitución De 
Cubiertas Que Contengan Fibrocemento En Centro Escolares Dentro Del Plan De 
Eficiencia Energética Y Reconversión Bioclimática De La Región De Murcia (Decreto 
nº42/2020, BORM Nº132, miércoles 10 de junio 2020), en base a: 
 

 Existencia de un incremento de superficies sobre las originalmente 
contempladas. 

 Incremento de precios de mercado, debido a la situación actual, desde la 
aprobación del decreto hasta la fecha de la ejecución de las actuaciones. 

 
La arquitecta municipal justifica en dicho informe el incremento presupuestario necesario 
en base a los índices de precios de los materiales generales publicado por el instituto 
Nacional de Estadística desde junio de 2020 a junio 2022, justificando mediante el Real 
Decreto 1359/2011 de 7 de octubre y en aplicación de la fórmula 821 un incremento del 
30,77%  
 
Dicha justificación también viene respaldada por los proyectos básicos y de ejecución de 
los colegios del bienio 22-23, en donde se observa también un incremento de las 
superficies e importes de partidas de proyecto. 
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3.- CONCLUSIÓN 
 
Ateniendo al informe presentado por la arquitecta municipal, se comprueba que contiene 
los documentos necesarios en los que justifica el incremento de financiación. 
 
 
 
 
 
 
Fdo. Pedro Manuel Tudela-Littleton Peralta 
Arquitecto de la Unidad Técnica 
D.G. Centros Educativos e Infraestructuras 
Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Empleo 
 
 

 
Vº Bº: Manuela Pereñiguez Ruiz 
Jefa de servicio de la Unidad Técnica de 
Centros educativos. 
D.G. Centros Educativos e Infraestructuras 
Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Empleo 
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